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A cargo de los protocolos de: 
Dr. Manuel José Aguirre 

Dr. Remigio Aguilar Aguilar 
Dr. Enrique Díaz Ball  
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Factura: 001-002:000067845    

     POTRO LOA ZETA ZAPATA RIVA 
HOTARÍA CMA OCTAVA DAL CAN GU, 
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NOTARIA 18 

  

  

2020 [17 [os [18 |Poos29 |-             

ACTO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES a 

MELINACHANGÓ SANTA BÁRBARA CIA. LTDA “EN 
LIQUIDACION” 

  

  

  

OTORGANTES: A 
APELLIDOS Y NomaREs CEDULAJPASAPORTE/RUC CALIDA 
JOSÉ MATEO EGUIGUREN ORSKA — 004713704881 ceDENTE 
ROBERT EDUARDO ERAZO ANDRADE “C.C1712708770 CESIONARIO. 
XIMENA VERÓNICA YEPEZ AGUIRRE" C,0:1715664807 CESIONARIA 

CUANTÍA: USD $ 2.500,00 

DI: 3 COPIAS “MCP” 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES CATORCE 

(14) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE (2020), ante 
mí Doctora GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA 
OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, comparece con plena 
capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 
presente escritura pública: Por una parte, José Mateo 
Eguiguren” Orska por sus propios derechos de 
nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
soltero, domiciliado en la ciudad de Quito en la calle    
Jaime Roldós E4-27 e Isidro Ayora, teléfono: cero nueve 

cinco ocho nueve tres nueve nueve siete cero 
(0958939970); a quien se le referirá como *Cedente”; 
Robert Eduardo Erazo Andrade, por: sus propios 
derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil divorciado, do: liado en la ciudad le 

  
Dirección Cale iglatra ES 325 y Av Amena. Tel: 224 707 - 2264220 2923994 
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Quito en la calle Bellohorizonte E10-59 y Manuel Iturrey, 
teléfono: cero dos seis cero cero ocho siete cuatro seis 
(026008746); Ximena Verónica Yépez Aguirre, por sus 
propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad 

de Quito en la calle Francisca Sinasigche N60-240 y 

Avenida del Maestro, teléfono: cero nueve ocho siete 
seis cuatro cuatro uno cero tres (0987644103), a 
quienes se les denominará como “Cesionarios”. Los 
comparecientes declaran ser hábiles en derecho para 
contratar y contraer obligaciones; a quienes de conocer 
doy fe, en virtud de haberme exhil 

  

ido sus documentos 
de identidad cuyas copias fotostáticas debidamente 
certificadas — por mí agrego a esta escritura como 

  

documentos — habilitantes, autorizando además, la 
consulta e impresión de sus certificados electrónicos de 
datos de identidad del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana de la Dirección General del 
Registro Civil, Identificación y Cedulación, que se 
agregan como habilitantes.  Advertidos los 

  

comparecientes por mi, la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 
fueron en forma aislada y separada de que comparecen 
al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

me piden que eleve a escritura pública la siguiente 
minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase incorporar una más de7
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cesión de participaciones de compañía limitada al tenor 
de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES:-Por-————= 

  

una parte, José Mateo Eguiguren Orska por sus: propios ?.,,, 

derechos de nacionalidad ecuatoriano, mayor de édad,/ 

de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito; y, 
a quien se le referirá como "Cedente”; Robert Eduárdo.. 

    

Erazo Andrade, por sus propios — derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito; 
Verónica Yépez Aguirre, por sus propios derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

    

imena 

casada, domiciliada en la ciudad de Quito; a quienes se 
les — denominará — como —*Cesionarios”. — PRIMERA: 
ANTECEDETES. = a) La compañía MELINACHANGO 
SANTA BARBARA CIA LTDA. "EN LIQUIDACION", se 
constituyó mediante escritura pública celebrada el día 
primero (1) de: abril del dos mil ocho (2008) ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, el Dr. 
Fernando Polo Elmir, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón de Quito, el dieciocho (18) de abril: del dos 
mil ocho (2008). b) MELINACHANGÓ SANTA BÁRBARA 
CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN", cuenta con un capital 
social de diez mil participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los: Estados Unidos de 
América cada una. c) José Mateo Eguiguren Orska, al 
momento de la ejecución de este instrumento, es titular 

  

de dos mil quinientas participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los El 

ireción Calls InglatrraE3-235 y Av. Amazonas. Telfs 2247 787 2264130 2923994 Cal: 0998 391082 Emal! IntoonotarisiBaulto.com
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Unidos de América cada una en MELINACHANGÓ 
SANTA BÁRBARA CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION", d) 
Con fecha seis (06) de febrero de dos mil veinte (2020), 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 
MELINACHANGÓ SANTA BÁRBARA CIA. LTDA. “EN 
LIQUIDACION", se reunió y aprobó de manera unánime, 
la cesión de las participaciones de José Mateo 
Eguiguren Orska a los Cesionarios en los términos que 

  

constan en dicha acta y se replican en el presente 
instrumento. e) Con fecha seis (06) de febrero de dos mil 
veinte (2020), Robert Erazo Andrade, en su calidad de 
Gerente General y, por tanto, representante legal de 
MELINACHANGÓ SANTA BÁRBARA CIA. LTDA.'EN 
LIQUIDACION", emite un certificado, que acredita el 
consentimiento unánime por parte de la totalidad del 

  

capital social de la compañía para perfeccionar la 
presente cesión, según lo dispuesto por el artículo ciento 
trece (113) de la Ley de Compañías vigente 
SEGUNDA: OBJETO. — El presente instrumento tiene 
por objeto la cesión de las participaciones a título 
oneroso de José Mateo Eguiguren Orska en 
MELINACHANGÓ SANTA BÁRBARA CIA. LTDA. “EN 

LIQUIDACION', a favor de los Cesionarios, constando la 
aceptación expresa de Robert Erazo Andrade y Ximena 
Yépez Aguirre. TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES. — José Mateo Eguiguren Orska 
cede, sin limitación alguna, la totalidad de sus 
participaciones en MELINACHANGÓ SANTA BÁRBARA]



    

NOTARIA 18 

1 CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION"”, a favor de los 
2  Cesionarios, conforme el siguiente det 

  

¿Otemos 

  

  

  

    

  

[caera Toesionanio parnciaciomts ¿Eeoen 
JOSÉ MATEO | ROBERT ERAZO ANDRADE. asomo God 

couiouren boo es 
ora 
A s0 
curounen 
onsxa           

4 Por lo tanto, por medio de este instrumento, Robert 

s Erazo Andrade adquiere dos mil cuatrocientas noventa y 
$ nueve participaciones — iguales, acumulativas e 
7 indivisibles de: un dólar de los Estados Unidos de 
a América cada una en MELINACHANGÓ SANTA 
> BÁRBARA CIA. LTDA “EN LIQUIDACION" ; Ximena 

10 Yépez Aguirre adquiere una participación igual, 
12 acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados 
12 Unidos de América en MELINACHANGÓ SANTA 
13 BÁRBARA CIA. LTDA “EN LIQUIDACION”, perdiendo 
14 así, José Mateo Eguiguren Orska la calidad de socio en 
15 la ya mencionada compañía, quedando el nuevo cuadro 
15 de integración de capital de la siguiente manera:   
  

  

socios. CAPITAL SUSCRITO numero ve 
PARTICIPACIONES 

ROBERT ERAZO ANDRADE. omo as. 
  

XIMENA VERÓNICA: vépez       AGUIRRE 10 .   
  

Dirección: Ca IngatarraEJ-235 y Av Amazonas. Tele 2247787 - 2264 1302923 94 
  

se
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CUARTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIONES. — Una 
vez elevado este instrumento a escritura pública, los 

Cesionarios deberán dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el articulo ciento trece (113) de la Ley de 
Compañías. QUINTA: CUANTÍA. — Por ser esta una 
transferencia a título oneroso se toma en cuenta el 
valor nominal de las participaciones cedidas, que 
corresponde a un total de DOS MIL QUINIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
CON 00/100 (US$ 2.500,00), conforme al Valor del 
capital suscrito hasta la fecha de la compañía. Usted 
Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 
de estilo para el perfeccionamiento de este 
instrumento, firmado por el Abogado David Saritama 
Luzuriaga, con matrícula número dieciséis cero treinta 

y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha. Hasta 

aquí la minuta que los comparecientes la aceptan en 
todas y cada una de sus partes. (FIRMADO) 
ABOGADO DAVID SARITAMA LUZURIAGA con 
matrícula número dieciséis mil treinta y cuatro del 
Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA 
AQUÍ- LA MINUTA, la misma que queda elevada a 
escritura pública con todo el valor legal.- Para la 
celebración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere; y leída que les fue por mi, la Notaria a 
los comparecientes, aquellos se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo 7
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unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 
Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe./7 

sE. EGUIGUREN ORSKA 
c.c. [71270481 c:      ROBERÍ EDUARDO ERAZO ANDRADE 

5 CV. 

  

FE el 

yA 
XIMENA VERÓNICA YÉPEZ AGUIRRE 

C.C. INSUE USO Cv. 

  

  

Ll 

GLENDA ZAPATA SILVA 
NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO D.M. 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y A. Arvecoras. Tele 2247787 - 2264 130-2923 994 a 0008 291082 Emado misonetaalboute com 
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pj REPÚBLICA DEL ECUADOR ionicación y Codulación DreclnGenaalde Rego Cv Iemcacón y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Mimeroúnic de dontcación: 171501 
ombres del ciudadano: EGUIGUREN ORSKA JOSE ys e L 

  

        

  

Condón dl enldo CIUDADANO 
nin 
gta, Lugar de nacimient 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: EGUIGUREN CHIRIEOGA JOSE ALFREDO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORSKA VASCONEZ MIREYA DE LOS ANGELES 
VALERIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 12 DE JULIO DE 2010 

¡Condición de donante: SI DONANTE 

Fiz. GLENDA EL ZABETA ZAPATA IVA - POH QUTOSNT 18 PIOANOHA <QUO 

Ml te 
rat nara haga CL src y Ctcón Deciomsto mado octinicamena 

Lam aa aq tr ot ns bite 0 ML ga coto LOGIA AS e yt A 

Y de arcade: 207201 

  

18 LN        



  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Fianilicación y Gedulción Drain Garra de Regio Cial Iencación y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712705770 E A 
    

  

    

Nombres del ciudadano: ERAZO ANDRADE ROBERT | 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURAICOT, 
MORENO. 

e Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1974   

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Registra 
Nombres del padre: ERAZO EDUARDO FRANKLIN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ANDRADE DIANA MARIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2012 
Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

Iromcin citada lara: 1 DE FEBRERO DE 200 
Erice GENOA ELZADETA ZAPATA SIA - ICNCHA QUITO NT 9-PMNCHA «QUITO 

  

    1 de carcado 2073015656



 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR sonúlicación y Codulación DicciónGaraa da Reir Cil Iomicación y Calcón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716484507 

  

tons scr VEZ ANTE MEMVERENGA 
AS i 

Condición del cedulado: CIUDADANO VS      

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHALQUITO! 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

  Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MORENO PAREDES TONY FELIPE 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ENERO DE 2012   

Nombres del padre: YEPEZ MAXIMILIANO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: AGUIRRE MARTHA GENOVEVA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomacin an fc: 11 DE FEBRERO DE 203 
Emi GLENDA ELZASETH ZAPATA SILVA - PICNCHA QUITO M8 PINCHA QUO 

   



Quito, 05 de octubre del 2035 
señor 
ROBERT EDUARDO ERAZO ANDRADE . 
Presente 

Demconsercón: 
Cúmpleme informarle que la Junta General Extracréimria y Universal de Socios dela compañía 
MELINACHANGO SANTA BARBARA CIA. LIDA,, celebrada a los 02 días de mes de octubre del 
2035, resoWiS unánimemente elegrlo como Gerente General de la compañía, por el páriodo 
estaruario e cinco (5)años. 
Envitud de esta designación, usted ejercerá las atribuciones contenidas en ls Entatutos Socios y 
en la Ley de Compañías del Ecuador, además ejercerá la representación legal, Judi y 
«extrajudicial e lacompañía. 
La compañía MELINACHANGO SANTA BARBARA CIA. LTDA. ss construyó mediante escritura 
Pública celebrada el 01 de abr del 2008 ante la Notaria Vigésima Seotima del cantón Quito. el 
docter Fernando Polo Elm, inserta en el Registro Mertant del cantón Quo el 15 de atril del 
2008, 
Comer el presente nombramiento a su favor, por expresa autorización de la Junta General 
Extracránara y Universal de Socios de la compañia. 

  

¡RU TidA ase de éxos en sugestión 
Atertamerte, 

Arcas L Yunes 
Nccataro ¡Ad — Hoc 

Cc:I0i4i3337 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Yo, ROSERT EDUARDO ANDRADE. portadora se la cedula de cutadania 
ámero 1712705795 acepta designación de Gerente Genera de la compañía MELINACHANGO 

SANTA GIA. LTDA aos 0 las de mes de ocur de! 2035, e la cuca e Qui 
Distrito NT   



  

EZ 
BRO DENOMARAMIEATOS   

  

  

  

2,_DATOS ADICIONALES: 
[cONST- Amas 1186 DEL: 18/DA/IOOR NOT: 21 DEL 01/04/2008 REACT. 9 4300 DEV IS/O8/IDIS 
Lor as DEL 27/02/2045 MP 

  

ses [CAER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIPCADÓN AL TEO DETA PRESENTE AO 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La 

ad VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       

IN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015.09 00 

  

      

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAR, 

RAZÓN Dese q) orcos y 
es 0 lts! al 10) 

  

Pago 1021 
Glenda. Zepaa Silva



Ú REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 0 

NUMERO RUC: 1792134632001 
RAZON SOCIAL: MELINACHANGO SANTA BARBARA CIA. LTDA. 
NOMBRE COMERCIAL: IUELINACHANGO SANTA BARBARA 
CLASE CONTRIBUYENTE: rro 
REPRESENTANTE LEGAL ERAZO ANDRADE ROBERT EDUARDO 
CONTADOR: UEVARA SALSECA BOLIVAR EDMUNDO: 

FEC.IMOIO ASTIVDADES: úsemzcos FEC. CONSTITUCION: 18000 
Fc IcRcion ú*smsacos FECHA DE ACTUALIZACIÓN: sarao 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

EXPLOTACION EXPLORACIÓN PROSPECCION ESNEICIAR FUNDIR REFINAR Y 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 
Poma PICANCHA Canin QUITO Paroguz ¡NAQUITO Barre UA PAZ Call BELLO HONZONTE Nara E1OSO Intrccuon AV € DE DICIOHBRE Calc CORINTMIOS Ofona: Pi Rofereci seas A UNA CUADRA DE AVIANCA. Tello Trabajo 026008748 Callar 022597880 Ema rorratoChotmas com) 
DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: y 
- AO ACOONETAS PTS SOS MENOS A DETER STADE 
0D Inns Unas merece 
o UCONracoc 

lO ACC SMA 
-DERARMCONDE MPLETO ALAN LOOEADES 
ec cOn CE ETICO a 
Dec McoN me 00m 

O FREN Beer rs e ea 

  

     

       

    

O e rc     

   
  

POETA CMENTOSRERSTRADOS / 7 EÍ8 ON IO ABRAS 
JURISDICCIÓN: — 1 20NA D)PICHIÑÓHA” AH CERRADOS: o 

14 892018 
e , 
EDS LAA 

nde cámara TS IS [E PAIS e E q pS and 07 CS 
Dario 

AOL oa UE hs Deng pe dore! de ela JS,         

  

   
Pigina1ds 3



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1782134593001 
RAZON SOCIAL: MELINACHANGO SANTA BARBARA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

        

  

   

  

No ESTASIECMIENTO: 07 
NOMBRE COMERCIAL: MOLINACHANGO SANTA BARBARA CA. LTDA. Ec. 

TSTADO ABIERTO MATRIZ    

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
EXPLOTACION EXPLORACIÓN PROSPECCIÓN SENEICIAR FUNDIR REFINAR Y COMERCIAL SUSTANCIAS MINERAS Y AFINES Y OTROS MATERIALES SUMMISTROS QUE SEAN SUSCEPTI VENTA AL POR MAYOR, PRODUCCION DE MATERIALES MAQUINARIAS E INSUMOS PARA MIN 
POR MENOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS DE MINERÍA. INCLUSO PARTES Y PIEZAS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Proa PIEHINCHA Caién QUITO Parga. ÑAQUITO Bart LA PAZ Calle BELLO HORIZONTE Numero: Elo 50 
Fersación AV, 6 DE DICIEMBRE Refeanc: AJUNA CUADRA DE AVIANCA Edfca: CORINTHIOS Oftne PH Tetelno Trejo: 2SGoB7aS Cala DIGGESTES3 Emal tobecerazogiotmaiLcom 

  

  No ESTARCECMIENTO: 002 ESTADO ABERTO TOCALCONERCAL  PECIMCIOAOT, 1403 
NOMBRE COMERCIAL: LAMELINA o PECERA 

EC. RENUCIO: 

ACTIMIDADES ECONÓMICA: 

  

VENTA AL POR MAYOR DEMAQUINARÍA Y EQUIPOS PARA LA MINERÍA: INCLUYE PARTES Y PIEZAS. EXTRACCIÓN DE METALES PRECIOSOS. ORO. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prounas PIOHINCHA Carlón QUITO Paroqulz PACTO Baro LA VICTORIA Calle. VIA A PACTO Numero SN Reteancia A DIEZ KILOMETROS DE LA PLAZA DE PACTO Telefono Domo: OSO AS Calar O9RSST8SO Ena 
FoercazOgOInal cam    

Pagano a y



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES bd 

NUMERO RUC; 1792134633001 
RAZON SOCIAL: MELINACHANGO SANTA BARBARA CIA. LTDA. 

No ESTABIECMENTO 007 ESTADO ADERTO TOGALCONENCAL PEC INEIOACT, aOSZOS 
NOMBRE COMERCIAL: LA CONQUISTA 

ACTIVDADES ECONÓMICAS: 
FXIRACCIÓNDE WETALES PRECIOSOS. 080. 

VENTA AL POR MAYOR DE MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA LA MNERÍA INCLUYE PARTES Y PIEZAS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
Prode PICWNCHA Curtén QUITO Persgu PACTO DIEZ KilomerRaS DE LA PLAZA O PACTO    10 LA VICTORIA Cato: VR A PACTO Mumoro SN Referencia: A 

  

JA MAR 29 

, ES 
FRMADEL DÓNTAIBUVENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, 

Declraque ose eras da acomecto ton arc veras pr qu uno eros lega qu e ae e BP Scojo Pana AS DL GRAL y el Rapameno a ERGO! Le SUR 
mr 7 a y hor 

glas 1d 3 

  

  

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 
DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA EF 

MELINACHANGÓ SANTA BÁRBARA CIA, LIDA, “EN LIQUIDACIÓN! , 
CELEBRADA EN QUITO EL 06 DE FEBRERO DE 2020.” 

y SÍ 
En la ciudad de Quito, alos seis días del mes de febrero del año dos pul 
veinte, en los oficinas de la Compañía, señora Ximena Yépez Aguie;'en 
calidad de Secrelaña de la junta, encontrándose preseñte.el fien por” | 
ciento (100%) del capilal pagado de la Compañía. consulta sise acepta la 
celebración de esta Junta Universal como lo autoriza la Ley de Compañías 
y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

  

  

1. Conocer, resolver y aprobar sobre la cesión de participación que 
realza: 

+ JOSÉ MATEO EGUIGUREN ORSKA a favor de ROBERT ERAZO 
ANDRADE por un total de dos mil cuatracientas noventa y 
nueve (2.499,00) participaciones nominativas e indivisibles, de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100, de 
[USD 1.00) de valor nominal > 

+» JOSÉ MATEO EGUIGUREN ORSKA a favor de XIMENA VERÓNICA 
YÉPEZ AGUIRRE por un tolal de una [1.00) participación 
nominativa e indivisible, de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica con 00/100, de (USD 1,00) de valor nominal. 

Representado el 100% del Capital social de la Compañía, ROBERT ERAZO 
ANDRADE, es propietario de siete mil quinientas (7.500,00) participaciones 
de un dólar cada una, equivalente a un capital social de siete mil 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América, EGUIGUREN ORSKA 
JOSÉ MATEO, es propietario de dos mil quinientas (2.500,00) participaciones 
de un dólar cada una, equivalente a un copital social de dos mil dólares 
quinientos dólares de los Estados Unidos de América. Los socios aceptan por 
unanimidad la celebración de esta Junta, con el corácier de universal, con 
el mencionado Orden del Día, y se instala la sesión a las 08:00, bajo la 
¡conducción de la Secretaria de la Junto, señora Ximena Yépez Aguire. 4



A continuación, la secretaría pone en consideración de la Junta General el 
Orden del Día 

1. Los socios, por unanimidad aprueban la cesión de participaciones 
querealza: 

+ JOSÉ MATEO EGUIGUREN ORSKA a favor de ROBERT ERAZO 
ANDRADE por un tolal de dos ml cuatrocientas noventa y 
nueve (2.499,00) participaciones nominativas e incivisibles, de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100, de 
(USD 1.00) de valor nominal. 

+. JOSÉ MATEO EGUIGUREN ORSKA a favor de XIMENA VERÓNICA 
YÉPEZ AGUIRRE por un total de una (1,00) participación 
nominativa e indivisible, de un dólar de los Estados Unidos de 
Norieamérica con 00/100, de (USD 1,00) de valor nominal 

Por lo que el nuevo cuadro de integración del capital social será el 

  

  

  

  

siguiente: 

CAPITAL NUMERO DEl 
socios SUSCRITO PARTICIPACIONES | 

ROBERTERAZO ANDRADE 9.999,00 9999 
XIMENA VERÓNICA  YÉPEZ| 
AGUIRRE 1.00 1.00         

Habiendo tratado y resuelto los puntos del orden del día para los cuales se 
instaló esta Junta General Universal Extraordinaria, el señor secretario 
concede un receso pora la elaboración del Acta. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acto, la mismo que se la aprueba por 
"unanimidad y sin ninguna observación.



  

La Junta General autoriza ol Representante Legol de la compañía para que 
realice todos los trámiles legales y administrativos, a fin de perfeccionar el 
acto societario tratado en esta Junta General, 

Se levanta la sesión a las 09:15. 

indicado. 

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta — PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA MELINACHANGO SANTA BARBARA CIA LTDA 
“EN LIQUIDACION OTORGADA POR JOSE MATEO 

EGUIGUREN ORSKA A FAVOR DE ROBERT EDUARDO 
ERAZO ANDRADE Y XIMENA VERONICA YEPEZ AGUIRRE 

que se encuentra debidamente firmada y sellada en Quito, en el 
mismo lugar y fecha de celebración.- 

_— El ly de 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA 

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, + 

   



  

EG A 
Factura; 001-004-000008056 20201701027000387 

                    

NOTAR CUCA ZALETA MALDONADO META   

  

AOS 

  

     
     

  

             

  

NOTARIA GA EZRA os ero 
rior ves Srl BA, ESE 

 



E “% NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 
y, DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA RESPECTIVA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MELINACHANGO SANTA BARBARA COMPAÑÍA LIMITADA, 
OTORGADA EL UNO DE ABRIL DE DOS MIL OCHO, ANTE EL 
DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN QUITO, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES MELINACHANGO SANTA BARBARA COMPAÑÍA. 
LIMITADA EN LIQUIDACIÓN QUE OTORGA: JOSE MATEO 
EGUIGUREN ORSKA A FAVOR DE: ROBERT EDUARDO ERAZO 
ANDRADE Y XIMENA VERONICA YEPEZ AGUIRRE, DE FECHA 
CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, OTORGADA ANTE LA 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, NOTARIA DECIMA OCTAVA DEL 
CANTÓN QUITO, Y QUE CONSTA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- 

QUITO, A.02 DE MARZO DE 2020. 

LA NOTARIA, 09 

Dra MÓniAÓ 

  

  

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



  

TRÁMITE NÚMERO: 16400.      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: mo 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/03/2010 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 50sz 
REGISTRO: BRO DESUIETOS MERCANTILES 
  

2._DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

DATOS NOTANA: NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUTO [18/02/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MELINACHANGO SANTA EAABARA CA, IDA, EN 

LaUIDAcioN 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: uo, 
      

3._DAJOS ADICIONALES: 
EE CEDENTE SR JOSE MATEO EGUIGUREN DAS TRANSERE ZOO PARTICIPACIONES DE UN 
DOLARCADA UNO A FAVOR DE LOS CESIONARIOS AS! 2499 PARTICIPACIONES CEDE A ROBERT 
ERAZO ANDRADE Y UNA PARTICIPACION A XIMENA VEPEZ AGUIRRE -SE TOMA NOTA AL MARGEN 
PELA INSCRIPCION NO. 1186 TOMO 139 DEL REGISTRO MERCANTIL E 19/04/2008. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ADTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXID DETA PRESENTE RAZÓN 18 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ       
   

    

IVA VIGENTE 
DEzo0 

DRA. DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 
eo 

DIRECCIÓN DEL JEGISTRO: AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE NS4-103 
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